
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

cvv 

 

Bogotá D.C., veintiuno (2021) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicación: 110014003031-2019-00203-00 

 

 

Atendiendo el poder especial que antecede –archivo digital 18-, y previo 

a pronunciarse sobre el mismo, se requiere, al togado para que acredite 

la calidad de la señora Mónica Alejandra Rodríguez Ruíz. 

 

Como quiera que ya se encuentran aprobada la liquidación de costas, 

remítase el expediente a la oficina de ejecución, secretaría, proceda de 

conformidad.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 14 del 22 de febrero de 2022, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


